
 

D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 01370 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 05 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01379 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 06 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 01217 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 11 de octubre de 2022 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2c242d8fe21163b970915d708fe6721463619ddfef3415d6624f6cfcdd37640
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 00734 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 25 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 00737 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 25 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 00763 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 25 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio - RAD. 11001 4189 009 2023 01393 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb333c119d6ebba2d3cf566c631b692aa2e48987a815d4981aabb9d05be1b759
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01407 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd6276e773a6d6e663c674841227f573e6e59e928aa04fb1ae4191ddc0a036a4
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01398 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bef989b290dbcbdad7b76028d01a3ceda1a935c910d056e808c9e38244f650e7

Documento generado en 08/11/2023 02:41:42 PM
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01386 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cd01ebd0d54737ff3ea2c4e95cce76c17ac2d7f9020102ca4b05f7c74fae101

Documento generado en 08/11/2023 02:41:49 PM
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01395 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3c7be6d73c19bbb6e0336fb674f242f0b47d9b0cadae4111d02a17e0e51b8d4
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 01409 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 08 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c2006be91e5f3ffd8f5ef35d4728ec50bbc6c1e25b1f4c33058d79f706bb1b

Documento generado en 08/11/2023 02:41:51 PM
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 00716 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 25 de mayo de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c5bd9b06dee6047ea902a05923e7e841a7b88783cd0355f1fb311548d258397
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01387 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 8 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8e77bcea88a9fec9750f1be701caff6cd2f0e134dc9b9a0ca5e9ac4a81c65bf
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01374 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 05 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91e4c0f99a36ef17b33070ad0b701d9be24371046d12b18fab0468800268e8a5
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01256 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 11 de septiembre de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio - RAD. 11001 4189 009 2023 01286 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsanó la demanda fuera del 
término ordenado en el auto inadmisorio del 15 de agosto de 2023 -el cual 
feneció el 24 de ese mes y año, toda vez que dicho proveído fue notificado 
por estado electrónico del 16 de agosto de 2023-, el Despacho, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., RECHAZA la 
presente demanda. 
 
Adviértase que la notificación del mencionado proveído se realizó por estado 
electrónico publicado en el micrositio del Despacho, atendiendo a lo 
establecido en el art. 295 del C.G. del P. y art. 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00169 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago por conducta concluyente, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., tal como consta 
en el archivo 15 del cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
En este punto, es preciso indicar que si bien obra solicitud de suspensión 
del proceso en virtud de acuerdo de pago suscrito por las partes (archivo 15, 
C.1-expediente electrónico), lo cierto es que el extremo actor solicitó 
continuar con la ejecución teniendo en cuenta que el extremo pasivo 
incumplió el mencionado acuerdo, por tal razón se continuará con la 
ejecución en los términos indicados en el mandamiento de pago.  
 
De otro lado, en atención al escrito aportado (archivo 19, C.1- expediente 
digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del 
C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 
SERGIO NICOLÁS SIERRA MONROY quien fungió como apoderado de la 
parte demandante. 
 
Ahora bien, se reconoce personería al abogado MANUEL ENRIQUE TORRES 
CAMACHO, como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (archivo 28, C.1-expediente electrónico).  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00169 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 20 de octubre de 2021, se libró orden de pago a favor 
de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra LUZ ÁNGELA ARIAS 
TRIANA, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 
a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
La demandada se notificó del citado proveído por conducta concluyente, de 
acuerdo con lo establecido en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., 
tal como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.830.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00218 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
art. 8 Decreto 806 de 2020, tal como consta en el archivo 05 del cuaderno 
1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la 
obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00218 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 24 de marzo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra SARA 
LIZETH SANTOS ARIZA, ordenando que se notificara esa providencia a la 
parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (cuyas disposiciones 
fueron establecidas como legislación permanente mediante la Ley 2213 de 
2022), tal como se observa en las documentales que obran en el expediente 
digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



D.C. 

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $200.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 01158 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en los archivos 17 y 25 del 
cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Ahora bien, se reconoce personería a INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 01158 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 16 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. contra 
CLOTILDE SOTELO SUÁREZ, ordenando que se notificara esa providencia 
a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o 
del art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en 
las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $880.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2020 00240 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como consta en el archivo 26 del 
cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
En este punto, es preciso advertir que de la manifestación realizada por el 
extremo pasivo (archivo 25, C.1-expediente electrónico) no se advierte la 
ocurrencia de hecho alguno que configure una excepción de mérito respecto 
de la cual esta operadora judicial se pueda pronunciar de oficio. Téngase en 
cuenta que el demandado no cuestionó la obligación reclamada como 
tampoco adujo no deberla o haberla extinguido por alguno de los medios 
previstos en el art. 1625 del C. Civil, de manera que lo procedente es 
continuar con la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 
ejecutivo.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2020 00240 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 09 de julio de 2020, se libró orden de pago a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ contra JOSÉ CLEMENTE RODRÍGUEZ ROJAS, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como 
se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quien 
dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 
excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



D.C. 

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.000.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00981 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 16 del cuaderno 1 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00981 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 03 de noviembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO contra SINDI CATERINE PATIÑO GAONA, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 
y 292 del C. G. del P. o del art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa 
en las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $840.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00171 00 
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 07, C.2-expediente 
electrónico), téngase en cuenta que el proveído del 27 de julio de 2022 
mediante el cual se decretaron medidas cautelares, está sujeto a reserva 
legal, tal y como lo dispone el inciso segundo del artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022, por esta razón, esta Despacho no incurrió en indebida notificación 
al no insertar la mencionada providencia en el estado electrónico del 28 de 
julio de 2022 publicado en el micrositio del Despacho. Con todo, téngase en 
cuenta que el mencionado auto reposa en el expediente electrónico del 
proceso de la referencia, el cual puede ser consultado por las partes, previa 
solicitud al correo electrónico del Despacho.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud elevada por el extremo actor respecto 
al envío de los oficios mediante los cuales se comunican las medidas 
cautelares a las entidades respectivas (archivo 12, C.2-expediente 
electrónico), téngase en cuenta que mediante correos electrónicos enviados 
desde la dirección electrónica oficial de este Despacho el 09 de diciembre de 
2022 (archivos 09, 10 y 11, C.2-expediente electrónico), se remitieron, para 
su trámite, los respectivos oficios al extremo actor, adviértase que dichos 
mensajes de datos se presumen auténticos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 111 del Código General del 
Proceso en armonía con lo establecido por el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022. En tal sentido, le corresponde al extremo actor, reenviar las 
mencionadas comunicaciones a las entidades correspondientes.   
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00171 00  

 

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 27 de julio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
CASS CONSTRUCTORES S.A.S., AKTOR TECHNICAL SOCIETE ANONYME 
COLOMBIAN BRANCH y AQUALIA INTECH S.A. SUCURSAL EN COLOMBIA 
COMO MIEMBROS DEL CONSORCIO EXPANSIÓN PTAR SALITRE contra 
314 GROUP S.A.S., ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P.  
 
La sociedad demandada se notificó del citado proveído personalmente de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como se 
desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien dentro del 
término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 



3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.900.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00171 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se desprende de las documentales que 
reposan en el expediente (archivo 36, C.1- expediente digital), quien dentro 
del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 00771 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en los archivos 24 al 28 del 
cuaderno 01 del expediente digital, quien contestó la demanda 
extemporáneamente. Sobre el particular, adviértase que la notificación del 
ejecutado se surtió el 10 de agosto de 2023, por lo tanto, el término con el 
que contaba para contestar la demanda se cumplió el 29 de ese mes y año, 
pero el escrito correspondiente fue radicado hasta el 09 de octubre de 2023. 
 
Ahora bien, en atención a los poderes que antecede (archivo 30, C.1- 
expediente digital) se reconoce personería a la abogada DIANA MARIA 
RODRIGUEZ ARIZA, como apoderada del extremo pasivo, en los términos y 
para los efectos del aludido mandato. 
 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 00771 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 25 de mayo de 2023, se libró orden de pago a favor de 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. contra COPROPIEDAD PARQUE 
CENTRAL BAVARIA MANZANA DOS P.H., ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o de lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $910.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2018 00741 00 
 
Es preciso indicar que si bien mediante proveído del 06 de marzo de 2020 
este Despacho ordenó el emplazamiento de la demanda en atención a la 
solicitud de la demandante obrante en el folio 35 del archivo 01 – expediente 
electrónico, con posterioridad a ello, el extremo actor informó la dirección 
electrónica de notificación de la demanda y procedió a realizar las gestiones 
de notificación personal en debida forma (archivos 20 y 22, C.1-expediente 
electrónico), por lo que, en virtud de ello, se continuará con el trámite del 
presente asunto. 
 
Así pues, téngase en cuenta para todos los efectos que, la demandada se 
notificó del mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el 
archivo 22 del cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2018 00741 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 16 de enero de 2019, se libró orden de pago a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra MARITZA 
CASTELLÓN BERMÚDEZ, ordenando que se notificara esa providencia a la 
parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en 
las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $490.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00510 00 
 
En atención a la comunicación que antecede proveniente del Banco de 
Occidente (archivo 08, C.2- expediente digital), por secretaría, remítasele 
directamente a dicha entidad el oficio de embargo correspondiente.  
 
De otro lado, en atención a la comunicación obrante en el archivo 19 del C. 
2 del expediente digital proveniente del Banco Davivienda, por secretaría, 
ofíciese a dicha entidad aclarándole lo concerniente al número de cuenta de 
esta sede judicial. Tramítese directamente por secretaría.   
 
Ahora bien, en atención al escrito que antecede (archivo 21, C. 2-expediente 
digital) acéptese el desistimiento efectuado por la parte demandante 
respecto de la medida de embargo de los honorarios o de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal o convencional y de las bonificaciones o 
comisiones, que devengue el demandado como empleado o contratista de e 
ACCIÓN INDEPENDIENTE S.A.S. decretada por auto del 16 de julio de 2021. 
 
Sin condena en costas, al no aparecer causadas. 
 
Finalmente, se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los 
honorarios o de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal o 
convencional y de las bonificaciones o comisiones, siempre que éstas 
últimas constituyan factor salarial, que devengue el demandado como 
empleado o contratista de EL MONARCA ABSOLUTO SAS. 
 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $83.000.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 
depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 
Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.) 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
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Juez
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente por las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como consta en el archivo 05 del 
cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
En este punto, es preciso señalar que no se tendrá en cuenta la notificación 
personal enviada por el Despacho al correo electrónico del demandado que 
obra en el archivo 20 del C. 1 del expediente digital, toda vez que esta fue 
posterior al trámite que agotó la parte demandante al correo electrónico del 
demandado y con ocasión de la cual se le tuvo por notificado, según lo 
indicado en el inciso anterior.  
 
De otro lado, en atención a la renuncia de poder presentada por el abogado 
CARLOS ALBERTO ROJAS MARTÍNEZ (archivo 22, C.1-expediente 
electrónico), el Despacho se abstiene de resolver sobre el poder que antecede 
(archivo 18, C.1-expediente electrónico).  

 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 16 de julio de 2021, se libró orden de pago a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
FRANCISCO ANTONIO CAFIERO MORENO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 
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3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $4.500.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Revisadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que para la fecha 
en la que fue proferido el auto del 16 de agosto de 2022 mediante el cual, 
en su inciso segundo, se requirió al extremo actor para que adelantara las 
gestiones de notificación al demandado Gustavo Duque Castrillón, no se 
encontraba dentro del expediente digital el memorial que el extremo actor 
radicó el 13 de septiembre de 2021 (archivo 08, C.1-expediente electrónico), 
precisamente con las gestiones de notificación del mandamiento de pago al 
mencionado demandado.  
 
Por lo tanto, como la decisión adoptada en el inciso segundo del proveído 16 
de agosto de 2022 no se encuentra ajustado a derecho, se DEJA SIN VALOR 
Y EFECTO y, en su lugar, se resolverá sobre el señalado memorial arrimado 
por el demandante 13 de septiembre de 2021 (archivo 08, C.1-expediente 
electrónico). 
 
Así pues, téngase en cuenta para todos los efectos que el señor Gustavo 
Duque Castrillón se notificó del mandamiento ejecutivo personalmente, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 8º del Decreto 806 de 2020 (establecido 
como legislación por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), quien dentro 
del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 9 de noviembre de 2023 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de septiembre de 2019, se libró orden de pago a 
favor de GLOBAL INMOBILIARIA RSA S.A.S. contra JUAN MANUEL 
GUZMÁN CARDONA y GUSTAVO ADOLFO DUQUE CASTRILLÓN, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído personalmente, tal como 
se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quienes 
dentro del término de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni 
formularon excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, se observa 
que este se encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el 
avalúo y remate de bienes.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $380.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., se decreta el embargo de la cuota parte de propiedad del 
demandado Álvaro Antonio Zapata Bartolo sobre el inmueble distinguido 
con matrícula inmobiliaria No. 293-7373. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Belen De Umbria.  

 
Una vez se allegue el Certificado de Libertad con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 
De otro lado, por secretaria, elabórese el oficio ordenado en proveído del 08 
de junio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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De conformidad con lo manifestado por el extremo actor en escrito que 
antecede (archivo 14, C.1-expediente electrónico) y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 163 del C. G. del P., se decreta la reanudación del presente 
proceso. En consecuencia, se continuará con la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 8 de junio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, MARIANO OSPINA PÉREZ, ICETEX contra 
MANUELA OCAMPO TREJOS y ÁLVARO ANTONIO ZAPATA BARTOLO, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. 
del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído por conducta 
concluyente, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso primero del art. 301 
del C. G. del P., tal como se observa en las documentales que obran en el 
expediente digital, quienes dentro del término de Ley no pagaron la 
obligación que se reclama ni formularon excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   
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4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.400.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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